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COMISIÓN DISTRITAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
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EVENTOS FORESTALES 

OCTUBRE 2021



EVENTOS FORESTALES 

OCTUBRE 2021

LOCALIDAD

CANTIDAD 

QUEMAS 

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

UAECOB

CANTIDAD 

QUEMAS 

CBVB-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

CBVB-IDIGER

CANTIDAD 

CONATOS

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

UAECOB

CANTIDAD 

CONATOS

CBVB-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

CBVB-IDIGER

CANTIDAD

 INCENDIOS 

FORESTALES

ÁREA 

AFECTADA 

POR 

INCENDIOS 

FORESTALES 

m2

TOTAL 

EVENTOS 

FORESTALES

TOTAL ÁREA 

AFECTADA 

m2

2 CHAPINERO 1 20 1 20

3 SANTA FE 1 200 1 200

4 SAN CRISTÓBAL 4 290 4 290

18 RAFAEL URIBE URIBE 1 9 1 9

19 CIUDAD BOLÍVAR 3 660 1 500 4 1.160

9 979 0 0 2 700 0 0

9 979 2 700
TOTAL

0 0 11 1.679TOTAL QUEMAS TOTAL CONATOS



EVENTOS FORESTALES 

ENERO-OCTUBRE 2021

MES

CANTIDAD 

QUEMAS 

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

UAECOB

CANTIDAD 

QUEMAS 

CBVB-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

QUEMAS m2

CBVB-IDIGER

CANTIDAD 

CONATOS

UAECOB

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

UAECOB

CANTIDAD 

CONATOS

CBVB-IDIGER

ÁREA 

AFECTADA 

CONATOS m2

CBVB-IDIGER

CANTIDAD

 INCENDIOS 

FORESTALES

ÁREA 

AFECTADA 

POR 

INCENDIOS 

FORESTALES 

m2

TOTAL 

EVENTOS 

FORESTALES

TOTAL ÁREA 

AFECTADA 

m2

ENERO 37 10.092 3 84 13 14.095 0 0 2 22.800 55 47.071

FEBRERO 42 5.439 4 240 6 1.332 1 200 1 30.400 54 37.611

MARZO 10 2.245 0 0 3 182 0 0 0 0 13 2.427

ABRIL 15 4.362 0 0 7 1.466 0 0 0 0 22 5.828

MAYO 3 155 0 0 4 5.023 0 0 0 0 7 5.178

JUNIO 2 1.005 0 0 1 200 0 0 0 0 3 1.205

JULIO 5 590 0 0 1 20 0 0 0 0 6 610

AGOSTO 14 1.337 0 0 2 30 0 0 0 0 16 1.367

SEPTIEMBRE 20 1.855 0 0 8 5.095 0 0 0 0 28 6.950

OCTUBRE 9 979 0 0 2 700 0 0 0 0 11 1.679

157 28.059 7 324 47 28.143 1 200

164 28.383 48 28.343
TOTAL

3 53.200 215 109.926TOTAL QUEMAS TOTAL CONATOS
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GRACIAS



ENTIDAD COMENTARIO OBSERVACIONES SDA

Artículo 2°: El IDIGER propone incluir en las funciones de la Comisión: 

Al armonizar la instancia de coordinación a la terminología manejada por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales

(IDEAM), así como por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) en su Resolución 0373 de 2020, la Comisión

deberá establecer las definiciones relativas a la Gestión Integral de Incendios de la Cobertura vegetal en un plazo no superior a xxx meses

calendario.... 

* Verificar si las definiciones deben ser del tipo de incendio, mas no de toda la gestión integral.

* Revisar si es necesario que quede en la norma, pues se infiere que es algo inherente a la expedición de la

misma.

... así como crear y/o ajustar los mecanismos, procedimientos, protocolos y demás instrumentos asociados a dicha gestión a nivel

Distrital.
* La creación y/o ajuste de instrumentos a nivel distrital no es competencia de la Comisión Distrital.

Artículo 4°: Se sugiere ajustar redacción para indicar cuál artículo se modifica (En el documento se puede apreciar el punto específico).

* Se pedirá ajustar el texto (está así: ARTÍCULO 4°. Modificar parcialmente las funciones 1, 3, 4, 5 y adicionar la

7, el artículo 4° del Decreto 377 de 2014...) para que quede así: 

ARTÍCULO 4°. Modificar parcialmente las funciones 1, 3, 4, 5 y adicionar la 7 al artículo 4° del Decreto 377 de

2014...

Artículo 4°: IDIGER propuso incluir las siguientes funciones, las cuales no se muestran en el presente documento:

* Definir el reglamento interno de la Comisión a la luz de la resolución 233 de 2018 de la Secretaría General o norma que lo modifique.

* Adopción de medidas complementarias a las definidas en los instrumentos de planeamiento ambiental (POMCA, PMA de Cerros, etc) y

territorial (POT), relativas a la gestión de riesgos por incendios de la cobertura vegetal.

* Asesorar la puesta en marcha de la recuperación de las zonas afectadas por incendios de la cobertura vegetal.

* Validar la metodología para la elaboración y actualización del mapa de amenaza por incendios de la cobertura vegetal del Distrito

Capital, teniendo en cuenta los territorios urbanos y rurales.

* Orientar la realización de análisis y evaluación del riesgo por incendios de la cobertura vegetal, ampliando la valoración que

actualmente se realiza a los incendios de gran complejidad.

No se incluyeron por las siguientes razones:

* Se acogió la observación de la UAECOB, respecto a no trasladar lo relacionado con las Resoluciones 233/18 y

753/20 de la Secretaría General, por cuanto no es necesario. El hacer mención es discrecional mas no

obligatorio.

* No es comptencia de la Comisión adoptar instrumentos. Además, no es claro a qué medidas

complementarias se refiere.

* Es una actividad puntual más que una función; por tanto, puede hacer parte del plan de acción de la

Comisión. Adicionalmente, la asesoría en ese tema es de unas pocas entidades. 

* Se trata de un aspecto muy puntual, en relación a la forma en que están planteadas las demás funciones. Se

considera que esto hace parte de la función 7 que se agregó e indica: Generar insumos técnicos para la gestión

del riesgo por incendios de la cobertura vegetal en el Distrito Capital.

* El análisis y la evaluación del riesgo, es algo diferente a la valoración de los incendios; lo primero es anterior

al evento y, lo segundo, posterior, por lo cual no es apropiado mezclarlos. Adicionalmente, la labor de orientar

los análisis y evaluación de riesgos corresponden a funciones del IDIGER (artículo 3° del Decreto 173/14

(especialmente, numerales 2.1 a 2.3). 

Artículo 4°: En la cuarta función el IDIGER siguiere el siguiente texto: 

Evaluar el avance anual de la gestión del riesgo por incendios de la cobertura vegetal en Bogotá D.C., a partir del Plan de Acción y

presentarlo, en un informe, al Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, como Consejo Superior de la Administración

Distrital e instancia de orientación y coordinación Distrital, para su revisión y aprobación. El Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y

Cambio Climático una vez apruebe el informe, lo remitirá a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD), como

agente del Presidente de la República en todos los asuntos relacionados con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.

* Revisadas las funciones del Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (artículo 12 del

Decreto 172/14) no le corresponde revisar y aprobar informes como el indicado en la función 4 de la Comisión.

No se encuentra pertinente que una norma tan específica modifique las funciones del CDGRCC.

Artículo 4°: En la quinta función IDIGER sugiere no dejar la especialidad en una zona de interfaz, debe ser amplio para toda Bogotá.

La función es para toda la ciudad; al final sólo indica que es "en especial" para las zonas de interfaz: 

5. Recomendar al Alcalde Mayor la adopción de medidas dentro de las áreas en que se hayan identificado

condiciones que incidan en la ocurrencia de incendios de la cobertura vegetal, en especial, en las zonas de

interfaz.

Artículo 5°: IDIGER sugiere precisar a cuál actor se le modifica la función, en este caso es ajustar las funciones del presidente de la

Comisión.

Adicionalmente debería ajustarse el literal h). quedando así: h). Invitar personas naturales o jurídicas, públicas o privadas a cualquiera de

sus sesiones, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 3° del Decreto 377 de 2014.

* Es una observación de forma, porque el no mencionar que el artículo se refiere a las funciones del

Presidente, no desconoce que se refiera a este.

* Aplica la observación, porque el Decreto se refiere al artículo 4° y el correcto es el 3°.

Artículo 6°: En el literal e) IDIGER sugiere ajustar el texto así:  

e). Estructurar y consolidar el informe anual de gestión de la Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios de la Cobertura

Vegetal, con los insumos entregados por sus integrantes.

* Se podría incluir el verbo "estructurar", como lo sugiere el IDIGER.

IDIGER



Desde la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá se considera necesario tener en cuenta el

pronunciamiento de cada una de las entidades que participan en la Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios

Forestales frente a las necesidades de modificación del decreto dentro de la parte motiva y los antecedentes de la exposición de motivos

del proyecto. Este pronunciamiento fue enviado a la Secretaría Distrital de Ambiente, sin embargo, en ningún espacio de la Comisión se

discutió acerca de las modificaciones con el fin de que las entidades de la instancia llegaran a un consenso en todos los aspectos a

modificar de la norma. 

No obstante, en la sesión ordinaria llevada a cabo el 10 de agosto de 2021 se dijo que: “en caso de no haber coincidencia sobre algún

aspecto de la modificación o actualización del Decreto, la SDA se comunicará con las entidades correspondientes con el fin de dinamizar

el proceso” (Ver Acta No. 9) aun así, no se ha recibido convocatoria a estos espacios de discusión. 

* El proyecto de norma se encuentra en fase de revisión, lo cual se hizo desde LEGALBOG. La discusión se

previó para la sesión de noviembre.

Por otra parte, se solicita se vuelva a revisar lo correspondiente a la denominación de los incendios, ya que como se dijo en la sesión del

10 de agosto de 2021 (Ver Acta No. 9): “... a nivel nacional no hay una claridad o unidad de criterio respecto al término a emplear, de

hecho, el Ministerio parece estar más inclinado a mantener el término de incendios forestales.” Incluso, en esta misma sesión se

mencionó que en la medida en que se siguiera avanzando con el proyecto de modificación al decreto, se esperaría a que se definiera lo

relacionado al nombre de la comisión de manera concordante con las directrices nacionales. En concordancia con lo anterior, la UAECOB

considera que el nombre de la instancia sea Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por Incendios Forestales.  

* En sesión ordinaria del 11 de noviembre de 2020, la Comisión adoptó el cambio en la denominación de la

terminología y definió que quedaría "Incendios de la Cobertura Vegetal" (Ver decisiones y conclusiones del

Acta No. 12 de 2020).

* La UAECOB mantiene su postura con lo cual parece desconocer el resultado del análisis realizado y del

consenso al que se llegó - por mayoría - en 2020, sobre el término a emplear.

Así mismo, entendiendo la necesidad de articular el trabajo de la comisión en coherencia con los procesos de conocimiento del riesgo,

reducción del riesgo y manejo de desastres, establecidos en la Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del

riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”, desde la

UAECOB se propone crear las siguientes subcomisiones en torno a los procesos de la gestión del riesgo: 

•	Subcomisión para el conocimiento del riesgo por incendios forestales:

Esta subcomisión estaría en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente, y tendría por objetivo gestionar la identificación y actualización

del escenario de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo por incendios forestales, el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus

componentes y la comunicación para promover una mayor conciencia en torno a la ocurrencia de incendios forestales. 

•	Subcomisión para la reducción del riesgo por incendios forestales: 

Esta subcomisión estaría en cabeza de la Secretaría Distrital de Ambiente, y tendría por objetivo gestionar acciones dirigidas a mitigar el

riesgo y a evitar nuevo riesgo por incendio forestal en el Distrito. 

•	Subcomisión para la respuesta a incendios forestales: 

Esta subcomisión estaría en cabeza de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, y tendría por objetivo

gestionar acciones dirigidas a la preparación y ejecución a respuesta a incendios forestales. 

* Según el Decreto 172/14, la Comisión Distrital de Incendios se homologaría a una de las Mesas de Trabajo de

que trata el artículo 15, por lo que correspondería un apoyo específico en Unidades Técnicas de Apoyo. Si no

se toma del mismo nivel de las Mesas, entonces, de la Comisión se derivarían estas (no subcomisiones).

* El Decreto 172/14 no crea las Mesas de Trabajo o Unidades de Apoyo, sino que indica que "son espacios

creados a voluntad ", por lo que se debe analizar si es pertinente crear esas instancias de apoyo desde la norma

o si es mejor manejarlas, como se ha hecho en otras ocasiones, creándolas de forma temporal para resolver

aspectos específicos.

* Ciertos propósitos que se proponen para las subcomisiones, corresponden con algunas de las funciones de

los Bomberos, según la Ley  1575/12 (Art. 22): 

1. Llevar a cabo la gestión integral del riesgo en incendios que comprende: 

a) Análisis de la amenaza de incendios. 

b) Desarrollar todos los programas de prevención. 

c) Atención de incidentes relacionados con incendios. 

d) Definir, desarrollar e implementar programas de mitigación. 

e) Llevar a cabo los preparativos tanto en los cuerpos de bomberos, como en la comunidad y todas las

instalaciones de personas de derecho público y privado. 

4. Investigar las causas de las emergencias que atienden y presentar su informe oficial a las autoridades

correspondientes. 

5. Servir de organismo asesor de las entidades territoriales en temas relacionados con incendios, rescates e

incidentes con materiales peligrosos y seguridad humana. 

6. Apoyar a los comités locales de gestión del riesgo en asuntos bomberiles. 

* Tener en cuenta que la creación de subcomisiones (o mesas de trabajo) conllevaría la realización de más

reuniones; hay que evaluar la eficiencia.

UAECOB


